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Carta de Intención 

Universidad Libre Colombia 

NIT 860013798-5 
Calle 8º No. 5-80 Bogotá D.C. Colombia 

Señores Campus IBERUS 

DATOS DEL PROYECTO 

1. Nombre del Proyecto: Alianza para el Doctorado en Ingeniería Universidad Libre y Colaboración en 

Investigación 

2. Institución Organizadora del Proyecto: Universidad Libre, Campus IBERUS 

3. Marco Legal de la cooperación: Manifiesto de Intención y Carta de Aceptación  

 

DATOS DEL EQUIPO ACADÉMICO DEL PROYECTO: 

1. Responsable del Proyecto:  

Martha Rubiano Granada. Decana Facultad de Ingeniería 

Mario Alejandro López Viveros. Director Nacional de Relaciones Interinstitucionales de la Universidad 

Libre Colombia 

Virginia Sánchez- delegada para Colombia Campus IBERUS 

2. Coordinador Académico del Proyecto: 

Siby Garcés Polo. Directora Investigaciones Facultad de Ingeniería 

 

MANIFIESTO DE INTENCIÓN  

La presente CARTA DE INTENCION tiene como fin 

formalizar el interés de la Universidad Libre 

Colombia de realizar una alianza con las 

Universidades del consorcio Campus IBERUS para 

el Doctorado en Ingeniería, específicamente para 

colaboración en Docencia e investigación, 

movilidad docente y estudiantes, co-tutela de tesis, 

participación como jurados de tesis y presentar y 

desarrollar proyectos de investigación.  

La Universidad Libre promueve dentro de sus 

actividades en materia de formación doctoral e 

investigación aportar al desarrollo sostenible, 

tecnología e innovación que contribuya a la solución 

de problemas reales y a retos globales y que 

dinamicen el progreso del país. Este documento se 

constituye en insumo fundamental para el desarrollo 

a través del mecanismo de colaboración recíproca 

entre las instituciones referidas, del Doctorado en 

Ingeniería de la Universidad Libre. La Universidad 

Libre a través de sus siente seccionales con 

presencia nacional en Bogotá, Barranquilla, Cali, 

Cartagena, Cúcuta, Pereira y Socorro,  desea 

formalizar la intención e interés de cooperar 

activamente con el consorcio CAMPUS IBERUS.

Desde la fecha de aprobación del Doctorado en Ingeniería por parte del Ministerio de Educación Nacional, la 

Universidad Libre en su campus principal en la ciudad de Bogotá, Colombia, pondrá en marcha un plan de trabajo 
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para las actividades del doctorado y aquellas que se enmarquen en proyectos de investigación de interés de 

cooperación. 

 

La colaboración solicitada al Campus IBERUS, incluye: 

1. Servir de enlace con los Doctorados de Interés en las Universidades del Censorio IBERUS 

2. Apoyar en la gestión de convenios de co-tutela de tesis de doctorado con las Universidades del 

Consorcio. 

3. Apoyar en la gestión de movilidades de los estudiantes de doctorados para estancias de investigación 

4. Apoyar en la búsqueda de convocatorias respaldadas por recursos europeos y su aplicación para 

solicitud de financiación de proyectos y becas para estudiantes 

5. Ser un aliado estratégico para potenciar la transferencia tecnológica y de resultados de investigación 

La Universidad Libre Colombia a su vez se compromete con el Campus IBERUS a: 

1. Apoyar en la presentación de proyectos de investigación en el ámbito nacional o internacional 

2. Gestionar la movilidad de docentes y estudiantes a las Universidades de interés del consorcio IBERUS 

3. Brindar acceso a los espacios académico y de infraestructura en sus siete seccionales para recibir 

docentes o estudiantes visitantes en el marco de intercambio o estancias de investigación para pregrado 

y posgrado  

4. Apoyar a la coordinación y seguimiento del plan de trabajo entre las dos instituciones. 

 La solicitud de registro calificado para el Doctorado en Ingeniería de la Universidad Libre fue solicitada ante el 

Ministerio de Educación Nacional de Colombia (MEN) el 25 de julio de 2019 y la visita de pares académicos se 

realizará los días 25, 26 y 27 de noviembre. Se espera que para el primer semestre de 2020 se tenga un veredicto 

por parte del MEN.  

En constancia del anterior manifiesto de intención se firma en Bogotá D. C.  A los 12 días del mes de noviembre 

de 2019.

 

 


